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Informe sobre la Situacion 
del Fondo de Garantia

1.1. Antecedentes

El 21 de agosto de 2013, el Estado Plurinacional de Bolivia promulgó la Ley N° 393 de Servicios Finan-
cieros, la cual reemplaza a la Ley N° 1488 de Bancos y Entidades Financieras del 14 de abril de 1993.

La citada ley tiene como objeto regular las actividades de intermediación financiera y la prestación 
de los servicios financieros, así como la organización y funcionamiento de las entidades financieras 
y prestadoras de servicios financieros, además de la protección del consumidor financiero y la parti-
cipación del Estado como rector del sistema financiero, velando por la universalidad de los servicios 
financieros y orientando su funcionamiento en apoyo de las políticas de desarrollo económico y social 
del país.

El Articulo N° 115 de la Ley de Servicios Financieros, establece que las Entidades de Intermediación 
Financieras destinarán anualmente un porcentaje de sus utilidades, a ser definido mediante Decreto 
Supremo, para fines de cumplimiento de su función social, sin perjuicio de los programas que las 
propias entidades financieras ejecuten.

De esta manera, en fecha 10 de Marzo de 2015, Banco Fortaleza S.A. como Entidad Administradora, 
suscribió el contrato de administración del Fondo de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés 
Social – Banco Fortaleza S.A. (FOGAVISP-BFO) con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
como Entidad Mandante Instituyente, dando cumplimiento al Decreto Supremo N° 2137 de 09 de 
Octubre de 2014 y la Resolución Ministerial N° 052 de 06 de febrero de 2015, donde determina que 
los Banco Múltiples deberán destinar el seis por ciento (6%) de las utilidades de la gestión 2014 para 
la constitución del fondo de Garantía FOGAVISP. 

Mediante Decreto Supremo N° 2614 del 2 de diciembre del 2015, se derogó la disposición final Única 
del Decreto Supremo N° 2137 del 9 de octubre de 2014, que disponía que los Bancos Múltiples puedan 
destinar hasta el cuarenta por ciento (40%) del total de los recursos del fondo de garantía de créditos 
de vivienda de interés social a garantizar créditos al sector productivo. En consecuencia, las Entida-
des referidas deberían destinar el 100% de los recursos del FOGAVISP a garantizar únicamente los 
créditos destinados a Vivienda de Interés Social.

El 22 de julio de 2016, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas aprobó la Resolución Ministerial 
N° 634, que aprueba los reglamentos de los Fondos de Garantía de créditos al Sector productivo y de 
los Fondos de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés Social en su versión segunda, dejando sin 
efecto las Resoluciones Ministeriales N°052 y N°053, ambas del 6 de febrero de 2015.

El 28 de diciembre de 2016 el Gobierno promulgó el Decreto Supremo N° 3036 que determina el 
porcentaje del seis por ciento (6%) de las utilidades netas de la gestión 2016 que los Bancos Múltiples 
y Pymes destinarán para fines de cumplimiento de la función social de los servicios financieros. En 
virtud a la Resolución Ministerial N° 055 de fecha 10 de febrero de 2017, Banco Fortaleza S.A. destinó 
el 3% de las utilidades netas de la gestión 2016 al FOGAVISP.

El 2 de enero de 2019, el gobierno promulgó el Decreto Supremo Nº3764 que determina el porcentaje 
del seis por ciento (6%) de las utilidades netas de la gestión 2018 que los Bancos Múltiples y Pymes 
destinarán para fines de cumplimiento de la función social de los servicios financieros, bajo el siguiente 
contexto:

•  Banco Pyme, seis por ciento (6%) al Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Productivo 
bajo su administración.
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• Banco Múltiple, tres por ciento (3%) al Fondo de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés 
Social y tres por ciento (3%) al Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Productivo, que 
se encuentran bajo su actual administración.

En este sentido, Banco Fortaleza S.A. destinó el 3% de las utilidades netas de la gestión 2018 al FO-
GAVISP, según Junta Ordinaria de Accionistas, Testimonio N°11/2019.

El 9 de enero de 2020, el gobierno promulgó el Decreto Supremo Nº4131 que determina el porcentaje 
del seis por ciento (6%) de las utilidades netas de la gestión 2019, que los Bancos Múltiples y Pymes 
destinarán para fines de cumplimiento de la función social de los servicios financieros, bajo el siguiente 
contexto:

• Banco Pyme, el cuatro por ciento (4%) al Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Pro-
ductivo bajo su administración. Y el dos por ciento (2%) como reserva no distribuible, para 
compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de interés social o 
créditos al sector productivo. 

• Banco Múltiple, el dos por ciento (2%) al Fondo de Garantía de Créditos de Vivienda de Inte-
rés Social y dos por ciento (2%) al Fondo de Garantía de Créditos para el Sector Productivo, 
que se encuentran bajo su actual administración. Y el dos por ciento (2%) como reserva no 
distribuible, para compensar las pérdidas en que se incurran por los créditos de vivienda de 
interés social o créditos al sector productivo.

En tal sentido, Banco Fortaleza S.A. destinó el dos por ciento (2%) de las utilidades netas de la gestión 
2019 al FOGAVISP, según Junta Ordinaria de Accionistas, Testimonio N°44/2022.

El 02 de febrero de 2022, el gobierno promulgó el Decreto Supremo 4666, que determina el por-
centaje del seis por ciento (6%) de las utilidades netas de la gestión 2021 que los Bancos Múltiples y 
Pymes destinarán para fines de cumplimiento de la función social de los servicios financieros, bajo 
el siguiente contexto:

• El uno punto dos por ciento (1.2%) al Fondo de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés 
Social (FOGAVISP).

• El cuatro punto ocho por ciento (4.8%) para la constitución del Fondo de Garantía de Créditos 
para el Sector Gremial (FOGAGRE).

En tal sentido, en cumplimiento con la Resolución Ministerial N. 043 de 03 de marzo de 2022, Banco 
Fortaleza S.A. destino el uno punto dos por ciento (1.2%) de las utilidades netas de la gestión 2021 
al FOGAVISP.

1.2. Cartera de Inversiones

La Resolución Ministerial N° 634 anexo II, articulo 27, de 22 de julio de 2016, establece que los recursos 
de los FOGAVISP deberán ser invertidos de manera obligatoria y exclusiva en valores o instrumen-
tos financieros de oferta pública, a través de mercados primarios y secundarios autorizados. Estas 
inversiones deberán realizarse en valores del tipo que se especifican en el mencionado reglamento 
de acuerdo a limites por emisor, emisión y calificación de riesgo. Estas inversiones están constituidas 
por cinco Depósitos a Plazo Fijo y una letra BCB haciendo un total de Bs2.718.475.-, de acuerdo al 
siguiente detalle:
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Inversiones Permanentes - FOGAVISP BFO

1.3. Garantías Otorgadas

En cumplimiento con la normativa vigente, como administrador del FOGAVISP - BFO, durante la 
gestión 2023 Banco Fortaleza S.A. otorgó garantías únicamente para créditos destinados al Sector 
Productivo, haciendo un total de Bs5.327.075.-

1.3.1 Garantías Otorgadas por Gestión 

Los datos históricos acumulados al cierre de cada gestión, del Fondo de Garantía de Créditos para 
Vivienda de Interés Social FOGAVISP-BFO, se presentan a continuación:

 Al 31 de diciembre de 2023 

(Expresado en Bolivianos)

Emisor Clave de pizarra Fecha de 
emisión Plazo Tasa

nominal
Monto 

Bs.
Denvegado 

nominal

Saldo productos 
devengados 

Valor  
nominal

Costo  
Actualizado

Banco de Credito de 
Bolivia S.A. BTBN02170323 27-09-23 540 0.045 619,000 7,351 3,606 629,957

Banco Unión S.A. BUNN56254023 03-10-23 363 0.052 300,000 3,820 2,080 305,900

Banco Unión S.A. BUNN56415723 13-10-23 361 0.052 130,000 1,469 1,124 132,593

Banco Solidario S.A. BSON27089423 20-10-23 370 0.058 500,000 5,750 7,011 512,761

Banco Fie S.A. FIEN82413323 27-12-23 544 0.042 650,000 300 455 650,754

Banco Central de 
Bolivia NR00392350 20-12-23 268 0.036 471,368 519 471,886

Banco Central de 
Bolivia NR00392350 20-12-23 268 0.036 14,609 16 14,625

Totales 2,684,976 19,224 14,275 2,718,475
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Saldos de Garantías por gestión en Bolivianos 
FOGAVISP - BFO

1.3.2 Garantías Otorgadas por Departamento

Al 31 de diciembre de 2023, la concentración de garantías por departamentos se detalla a continuación:

Año Cantidad Acumulada Saldo de Garantías por año en Bolivia
2015 1 108,953
2016 7 525,018
2017 15 1,126,753
2018 19 1,603,411
2019 23 1,888,015
2020 23 1,888,015
2021 30 2,362,038
2022 41 2,779,677
2023 70 5,327,075

 Garantías por departamento FOGAVISP - BFO 

Al 31 de diciembre de 2023 

(Expresado en Bolivianos)

Departamento Cantidad Monto de garantía Porcentaje

Santa Cruz 20 1,488,044 28%

La Paz 15 1,260,521 24%

El Alto 5 249,850 5%

Cochabamba 15 1,090,917 20%

Sucre 8 705,064 13%

Tarija 7 532,679 10%

Total 70 5,327,075 100%
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Garantías por departamento FOGAVISP-BFO

1.4 Patrimonio Neto

El saldo del patrimonio neto proviene de los fondos transferidos por el Banco Fortaleza S.A. para la 
constitución del Fondo de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés Social – Banco Fortaleza S.A. 
(FOGAVISP-BFO). Al 31 de diciembre de 2022, la composición es la siguiente:

Concepto Importe Bs.

Transferencia del 6% de la utilidad neta de la gestión 2014 del Banco Fortaleza S.A. en cumplimiento 
al Decreto Supremo N° 2137 del 9 de octubre de 2014 1,514,249

Transferencia del 3% de la utilidad neta de la gestión 2016 del Banco Fortaleza S.A. en cumplimiento 
al Decreto Supremo N° 3036 del 28 de diciembre de 2016 y Resolución Ministerial N° 055 de fecha 10 
de febrero de 2017

695,202

Transferencia del 3% de la utilidad neta de la gestión 2018 del Banco Fortaleza S.A. en cumplimiento 
al Decreto Supremo N° 3764 del 2 de enero de 2019 y Junta Ordinaria de accionistas s/g Testimonio 
N° 11/2019

767,651

Transferencia del 2% de la utilidad neta de la gestión 2019 del Banco Fortaleza S.A. en cumplimiento 
al Decreto Supremo N° 4131 del 9 de enero de 2020 y Junta Ordinaria de accionistas s/g Testimonio 
N° 44/2020

255,331

Transferencia del 1.2% de la utilidad neta de la gestión 2021 del Banco Fortaleza S.A. en cumplimien-
to al Decreto Supremo N° 4666 del 2 de febrero de 2022 y Resolución Ministerial N° 043 de fecha 03 
de marzo de 2022

169,441

Total 3,401,873

Al 31 de diciembre de 2023, el Fondo de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés Social – Banco 
Fortaleza S.A. (FOGAVISP-BFO), tiene una utilidad acumulada de Bs348.341.- de los cuales Bs285,437. 
- corresponden a gestiones pasadas.
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www.bancofortaleza.com.bo

Miembros del:

Calidad, Confianza y Compromiso


